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"Año de ta Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de ta Educa.,Un" 

r-t.
La Huaca, 13 de abrit det 2015.

RrsouuclóN oE ltcltofl N" tog-zots-l,totttll

VISTO:

Et Expediente No 0944 de fecha 24.02.15, presentado por el Sr. Manuel Ctodoatdo Zapata Baca, identificado
con DNI N' 07444764, e[ informe N"136-2015-MDLH-SS de fecha 10.04.15 de ta Subgerencia de Desarrotto

Humano y Servicios Sociates, y;

CONSIDERANDO:

Que, tas Municipatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomía potítica, económica y administrativa
en [os asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en el Art. No 194 de la Constitución Política det
Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que tos

Gobiernos Locates representan at vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios Púbticos y e[
Desarrotto Loca[ e lntegrat, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5

señata que es una función de [a municipatidad estabtecer canales de comunicación y cooperación entre los

vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

Que, mediante expediente No 0944 de fecha 24.02.15, e[ 5r. Manuel Ctodoatdo Zapata Baca, identificado con

DNI No 07444764, manifiesta que su padre Sr. lsaac Romeo Zapata Saavedra, ex atcalde del Distrito en et
periodo de 1983 a 1987 , quién en [a actuatidad se encuentra deticado de satud y a[ no contar con los recursos

económicos suficientes para cubrir gastos de atención médica, es que recurre a esta Municipatidad a fin de
soticitar e[ apoyo económico correspondiente.

Con informe N" 136-201S-MDLH-SS de fecha 10.04.15, e[ Subgerente de Desarrotlo Humano y Servicios
Sociales, hace de conocimiento que visto e[ documento de [a referencia, se ha constado que es necesario
brindar et apoyo económico para et tratamiento médico det Sr. lsaac Romero Zapata Saavedra, ex alcatde de
[a Municipalidad Distritat de La Huaca, periodo 1983 - 1987.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que [e confiere [a Ley Orgánica de
Municipatidades No27972 a esta Atcatdía;

UELVE:

¡ APROBAR, et apoyo soticitado por el 5r. Manuel Ctodoatdo Zapata Baca, , identificado
on DNI N" 07444764, con [a suma de 5/250.00 (Doscientos cincuenta con 00/100 Nuevos Sotes), con [a

de sotventar gastos de tratamiento médico det Sr. lsaac Romero Zapata Saavedra, ex alcatde de [a
icipatidad, periodo 1983 - 1987.

AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Área de Presupuesto, Unidad de Tesorería,
[o indicado en e[ artículo anterior.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaria Generat, poner de conocimiento a los miembros del Concejo
Municipat, en próxima sesión de Concejo.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR ta presente Resotución de Atcatdía a las Áreas Administrativas
correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNfQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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